
                                                                                                                      
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) es 
un documento elaborado por la Dirección 
General de Difusión y Publicaciones, que 
contiene los turnos y votaciones de los 
diferentes asuntos atendidos por el Pleno 
del Senado de la República.  

 

 



                                                                                                                        

 
 
 

ESTADÍSTICA DE ASUNTOS ABORDADOS POR EL PLENO 
28 DE OCTUBRE DEL 2013 

 

Acta de la sesión anterior 1 

Comunicaciones de 
ciudadanos Senadores 

3 

Acuerdos de la JUCOPO 3 

Comunicados de la Mesa 
Directiva 

3 

Iniciativas 5 
Dictámenes de primera 
lectura 

2 

Dictámenes a discusión y 
votación 

2 

Total de asuntos 
programados 

85 

Total de asuntos abordados 19 
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INSTITUTO BELISARIO DOMÍNGUEZ 
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GACETA PLUS 

Primer Periodo Ordinario 
Segundo Año de Ejercicio 

Lunes, 28 de octubre del 2013 
Gaceta: 40 

 
 
 

I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Trámite Aprobada en votación económica 
 

 
II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

  
1. De los Senadores Luis Sánchez Jiménez, Fidel Demédicis Hidalgo 

y Lorena Cuéllar Cisneros, con la que remiten el Informe de las 
actividades realizadas en el marco de la visita a Brasil para el 
conocimiento de la experiencia del "Programa Hambre Cero", 
llevada a cabo durante los días 12 al 19 de mayo de 2013.  
 

Trámite De enterado 
   

2. Del Sen. Braulio Fernández Aguirre, con la que remite el Informe 
de las actividades realizadas en la III Reunión de la Comisión 
Interparlamentaria de Asuntos Municipales; en la IV Reunión 
de la Comisión Interparlamentaria de Educación y Salud y en 
la VII Reunión de la Comisión Interparlamentaria de 
Cohesión Social y Lucha contra la Pobreza, todas del Foro 
Parlamentario de Presidentes y Presidentas de Poderes 
Legislativos de Centroamérica y de la Cuenca del Caribe, 
realizadas el 20 de septiembre de 2013, en Guatemala.  
 

Trámite De enterado 
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3. De la Comisión de Desarrollo Rural, con la que remite su 
Informe de Actividades, correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio de la LXII Legislatura.  

 
Trámite De enterado 

 
 
III. ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
1. Dos, por los que se modifica la integración de comisiones. 

 
Síntesis 
La Junta de Coordinación Política somete a consideración del Pleno: 
 
I. El Sen. Daniel Amador Gaxiola del GPPRI deja de pertenecer a 

la Comisión de Biblioteca y Asuntos Editoriales y se designa 
como Presidente de la Comisión Especial para el Desarrollo 
Metropolitano. 

II.    La Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo del GPPRI deja de pertenecer 
a la Comisión de Asuntos Políticos Municipales y deja de ser 
integrante del Parlamento Latinoamericano. 
 

Aprobado en votación económica 
 
2. Por el que se modifica la integración de comisiones. 

 
Síntesis 
La Junta de Coordinación Política somete a consideración de la 
asamblea el acuerdo por el que el Sen. René Juárez Cisneros deja de 
pertenecer a la Comisión de Protección Civil y se integra a la Comisión 
de Estudios Legislativos, Segunda; en sustitución de la Senadora 
Claudia Pavlovich Arellano. 
 

Aprobado en votación económica 
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3. Por el que se modifica la integración de comisiones. 
 
Síntesis 
La Junta de Coordinación Política somete a consideración de la 
asamblea el acuerdo por el que la Senadora Claudia Pavlovich 
Arellano se integra a la Comisión de Protección Civil. 
 

Aprobado en votación económica 
 
 

IV. COMUNICADOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
1. Por el que remite el comunicado del Presidente de la República 

de Armenia sobre la Independencia de México. 
 

Trámite De enterado 
 
2. Por el que se establecen las reglas para la permanencia de 

personas distintas a los senadores en el Pleno del Senado de 
la República. 
 

Trámite De enterado 
 

3. Por el que se establece los lineamientos sobre la competencia 
de los asuntos en las comisiones de Estudios Legislativos. 
 

Trámite De enterado 
 
 

V. INICIATIVAS 
  

1. Proyecto de decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
segunda al artículo 133 y se reforma el artículo 166, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo, presentado por el Sen. Ricardo 
Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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Síntesis 
La iniciativa propone precisar en la ley la prohibición de utilizar el 
trabajo de la mujer durante el periodo de gestación o lactancia.  
Del mismo modo, pretende especificar que las mujeres en estas 
condiciones no realizarán trabajos, ni labores insalubres o peligrosas, 
que signifiquen un riesgo para la salud de la trabajadora y el producto  
de la concepción. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social y de Estudios Legislativos, Segunda 

 
2. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; y se reforman y adicionan 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley 
de Inversión Extranjera, presentado por los Senadores Javier 
Corral Jurado, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Manuel Bartlett 
Díaz, Silvia Garza Galván, Zoé Robledo Aburto, Alejandra Barrales 
Magdaleno, Roberto Gil Zuarth, Luis Sánchez Jiménez, Ernesto 
Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Alejandro Encinas 
Rodríguez, Laura Rojas Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, 
Juan Carlos Romero Hicks, Layda Sansores San Román, Isidro 
Pedraza Chávez, Mónica Arriola Gordillo y Mario Delgado Carrillo. 
 
Síntesis 
La iniciativa contiene la propuesta de legislación secundaria de la 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
 
La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión tiene por 
objeto regular lo dispuesto por los artículos 6º, 7º, 27 y 28 de la 
Constitución, en lo que corresponde al ejercicio de los derechos 
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fundamentales de libertad de expresión, derecho a la información y, 
derecho al libre acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
En este ordenamiento se establecen: 

 
I. Los principios generales de la legislación en materia de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 
II. Los derechos de los usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones y los derechos de las audiencias de 
radiodifusión. 

III. Las normas que regirán el funcionamiento del IFETEL. 
IV. El régimen de concesiones para la radiodifusión y las 

telecomunicaciones. 
V. La regulación para la retransmisión de las señales. 

VI. El funcionamiento de los medios públicos. 
VII. Los términos legales para la terminación, caducidad, 

revocación, cambio y rescate  de concesiones. 
VIII. Las tarifas. 

IX. Regulación de la dominancia y los límites a la concentración. 
X. Los contenidos audiovisuales. 

XI. Tiempos del Estado. 
XII. Publicidad. 

XIII. Derecho de réplica. 
XIV. infracciones y sanciones. 

 
Las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
pretenden delinear las competencias para la SEGOB, la SCT y la SEP 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
La reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta proponen otorgar 
un estímulo consistente en un crédito fiscal de hasta un 10% en el 
ISR, a los contribuyentes que aporten a proyectos de inversión para 
la producción audiovisual nacional, de tipo social, educativa y cultural 
a cargo de los medios públicos y de uso social. 
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En el COFIPE se propone prohibir la transmisión de propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa. 
 
La reforma a la Ley de Inversión extranjera pretende regular la 
participación de la inversión extranjera en los servicios de 
radiodifusión (hasta un 49%) y telecomunicaciones (hasta el 100%, 
siempre y cuando se cuente con una resolución favorable de IFETEL). 

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y 

Cinematografía y a la Comisión de Estudios Legislativos 
La iniciativa de reforma a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta se turnó a la Cámara de Diputados por no 
competencia 

 
3. Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 

45 y el párrafo primero del artículo 117 y se adiciona el inciso f) del 
párrafo segundo del artículo 9 y los párrafos segundo y tercero del 
artículo 45 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, presentado por el Sen. Ángel Benjamín Robles 
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone crear  en el seno del Servicio Nacional Forestal, 
un grupo de trabajo dedicado a proyectos regionales y locales para 
el manejo sustentable de los recursos naturales y el desarrollo rural. 
Asimismo, propone establecer que la SEMARNAT deberá garantizar 
la transparencia, objetividad y rigor científico en la creación de la 
metodología y la construcción de indicadores que permitan conocer 
el grado de cumplimiento de las metas establecidas en materia de 
deforestación y mitigación del cambio climático. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería 
y de Estudios Legislativos, Segunda 
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4. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y de la Ley de la Policía Federal, presentado por la 
Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa pretende impulsar la participación ciudadana como 
control social de las políticas de seguridad pública, a través de la 
creación de los Consejos de Participación Ciudadana en la 
Procuraduría General de la República y en la Policía Federal. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 
Legislativos 

 
5. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 69 de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentado por la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone que el último Informe de Gobierno Presidencial 
se lleve a cabo antes de que concluya la legislatura en funciones. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias y de Estudios Legislativos, Segunda 

 
 

VI. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, presentado por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con opinión de la Comisión de Educación. 
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Síntesis 
El proyecto de decreto contempla diversas modificaciones en materia 
de federalismo fiscal con el fin de robustecer los incentivos 
recaudatorios de las entidades federativas y municipios, para lo cual: 

 
I. Se fortalecen los incentivos recaudatorios que deben tener las 

participaciones federales, tanto a nivel estatal como municipal 
sustituyendo el -Fondo de Fiscalización- por el Fondo de 
Fiscalización y Recaudación-. 

II. Se establece que la distribución del Fondo General de 
Participaciones hacia los municipios, deberá atender criterios 
similares a los que usa la Federación para distribuir las 
participaciones federales a las entidades federativas. 

III. Se precisa que a fin de garantizar la uniformidad de la 
información en la distribución de los recursos del Fondo General 
de Participaciones, sólo se considerará el flujo de efectivo de 
los importes recaudados de los impuestos y derechos locales. 

IV. Se define que para el cálculo de la Recaudación Federal 
Participable, no se incluirá el ISR causado por los trabajadores 
de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios. 

V. Se modifica la fórmula del Fondo de Fomento Municipal, la cual 
se distribuirá en un 70% conforme a los criterios actuales y el 
30% restante con base en el porcentaje que represente el 
incremento en la recaudación del impuesto predial. 

VI. Se deroga la disposición que prevé un destino específico para 
los recursos que reciben las entidades federativas derivadas de 
las cuotas aplicadas a la venta final de gasolina y diesel. 

VII. Se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para que PEMEX se 
convierta en sujeto pasivo del impuesto aplicable a las gasolinas 
y al diesel. 

VIII. Se incluye al presidente de la Conferencia Nacional de 
Municipios de México (CONAMM) como invitado permanente a 
las reuniones de los funcionarios fiscales. 
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IX. Se modifica la forma de distribución del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS) de 2.5% a 2.5294%. 

X. Se precisa que la medición  de la pobreza obedecerá al uso de 
estadísticas de carencias de la población en pobreza extrema, 
publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 

XI. Se establece que todas las dependencias federales 
responsables de los Fondos de Aportaciones, darán a conocer 
en el DOF las fórmulas y variables de distribución de los 
recursos. 

XII. Se concede la posibilidad de destinar los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales. 

XIII. Se modifica el programa de gasto de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, previa justificación y aprobación del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión 
favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

XIV. Se establece como obligación de la SEDESOL publicar un 
informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de 
los estados y sus respectivos municipios, con base en lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Social para la medición 
de la pobreza. 

XV. Se precisa que los recursos del FORTAMUN pueden utilizarse 
para cubrir los adeudos de los municipios por concepto de 
derechos y aprovechamiento de agua. 

XVI. Se obliga a los gobiernos de las entidades a publicar en Internet 
el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas respecto de las participaciones que las entidades 
reciban y que tengan obligación de participar a sus municipios 
o demarcaciones territoriales. 

XVII. Se establece que el Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo iniciará su vigencia a partir de 
2015.  
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En materia de financiamiento educativo: 

 
I. Se crea el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo (FONE), el cual generará un control 
administrativo de la nómina de los maestros transferidos a los 
estados. 

II. Se precisa que la SEP se encargará de establecer un sistema de 
administración de nómina a través del cual, se realizarán los 
pagos de servicios personales y donde las autoridades 
educativas de las entidades federativas registrarán la 
información correspondiente de la nómina educativa. 

III. Se delimita una negociación única salarial para los maestros 
que ocupen las plazas que fueron descentralizadas a los 
estados. 

IV. Se definen las reglas de transparencia y de control y 
fiscalización de los pagos que se realicen por concepto de 
nómina. 

V. Se crea el Programa de Escuelas de Excelencia para Abatir el 
Rezago Educativo para apoyar la enseñanza en los estados con 
mayor atraso educativo. 

VI. Se otorga un plazo de un año para que la SEP concilie con las 
autoridades educativas de los estados, los registros de las 
plazas que les fueron transferidas en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, así 
como las plazas correspondientes a años posteriores que sean 
reconocidas, previa validación de la SHCP; registrar las plazas 
en el Sistema de Información y Gestión Educativa, e integrar la 
nómina del personal educativo que ocupe dichas plazas. 
 

Trámite El Presidente de la Mesa Directiva informó que se dio 
primera lectura al dictamen con su publicación en la Gaceta 
Parlamentaria del 25 de octubre de 2013 
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Votación en lo general  
Aprobado por: 

 
Votos a favor 

 
74 

 
Votos en contra 

 
50 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
124 

 

 
Votación en lo particular 

Artículo 1° de la Ley de Coordinación Fiscal, con la modificación admitida por la 
asamblea para adicionar un último párrafo, a efecto de que en el manejo de la 
información financiera se observen los principios de transparencia y contabilidad 
gubernamental: 
 
Votos a favor 

 
108 

 
Votos en contra 

 
7 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
115 

 
Artículo 2-A  de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
66 

 
Votos en contra 

 
52 

 
Abstenciones 

 
3 

 
Votación total 

 
121 

 
Artículo 4° de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen por 

 
Votos a favor 

 
70 

 
Votos en contra 

 
47 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
117 

 
Artículo 6°, párrafo cuarto de la Ley de Coordinación Fiscal modificado, a efecto de 
agregar que las publicaciones se llevarán a cabo de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la SHCP: 
 
Votos a favor 

 
105 

 
Votos en contra 

 
7 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
113 

 
Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal modificado, a efecto de que el registro 
de empréstitos sea público en la página de la SHCP, al menos en la página de la 
entidad en cuestión de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Secretaría: 
 
Votos a favor 

 
104 

 
Votos en contra 

 
11 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
115 

 
Artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
65 

 
Votos en contra 

 
53 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
119 

 
Artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
65 

 
Votos en contra 

 
56 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
122 

 
Artículo 26 A de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
40 

 
Votos en contra 

 
72 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
113 

 
Artículo 26 A con las modificaciones formuladas por los senadores Laura Angélica 
Rojas Hernández, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Armado Ríos Piter: 
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Votos a favor 

 
63 

 
Votos en contra 

 
47 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
110 

 
Artículo 27 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
64 

 
Votos en contra 

 
55 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
119 

 
Artículo 27 A  de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
65 

 
Votos en contra 

 
52 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
117 

 
Artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
68 

 
Votos en contra 

 
43 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
111 

 
Artículo 33 con la modificación propuesta por los senadores Laura Angélica Rojas 
Hernández, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Armado Ríos Piter;  aprobada por 
la asamblea con relación a la publicación en la página del gobierno local de los 
montos, obras, metas, beneficiarios, resultados y recursos utilizados: 
 
Votos a favor 

 
108 

 
Votos en contra 

 
7 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
115 

 
Artículos 34, 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 
 
Votos a favor 

 
67 

 
Votos en contra 

 
49 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
116 

 
Artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
69 

 
Votos en contra 

 
45 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
114 

 
Artículo 44 con la propuesta de modificación presentada por los senadores Laura 
Angélica Rojas Hernández, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Armado Ríos Piter; 
aprobada por la asamblea, para que las entidades, municipios y demarcaciones 
informen de manera trimestral sobre los montos, ejercicio y destino de los recursos 
recibidos: 
 
Votos a favor 

 
105 

 
Votos en contra 

 
13 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
118 

 
Artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal en los términos del dictamen: 

 
Votos a favor 

 
64 

 
Votos en contra 

 
49 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
113 

 
Artículo segundo transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal  

en los términos del dictamen: 
 
Votos a favor 

 
62 

 
Votos en contra 

 
53 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
115 

 
DEVUELTO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
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2. Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presentado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto fortalece el marco legal sobre el manejo y la 
planeación de la política fiscal, siendo algunas de las principales 
disposiciones aprobadas: 
 
I. El establecimiento del límite máximo de gasto corriente 

estructural que define una trayectoria de crecimiento moderado 
del gasto, y flexibiliza su tendencia a la alza en casos 
excepcionales, siempre y cuando sean justificables. 

II. Establece la obligación de los poderes Legislativo y Judicial, y 
los entes autónomos a sujetarse al límite de gasto corriente 
estructural.  

III. En materia de transparencia y rendición de cuentas, se 
incorpora la obligación de informar los ingresos percibidos por 
la Federación en relación con los estimados y los indicadores 
de evaluación del desempeño sobre eficiencia recaudatoria, 
avance en el padrón de contribuyentes, evasión y elusión 
fiscales, simplificación fiscal y administrativa, recaudación neta, 
entre otros. 
Establecimiento de un límite de 2.5% anual real para el gasto 
corriente estructural para fortalecer la estrategia de déficits 
temporales y decrecientes tendientes a mantener el equilibrio 
presupuestario. 
 

Trámite El Presidente de la Mesa Directiva informó que se dio 
primera lectura al dictamen con su publicación en la Gaceta 
Parlamentaria del 25 de octubre de 2013 
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Votación en lo general 
Aprobado en lo general con la modificación al artículo 17 presentada por las 
comisiones dictaminadoras  
 
Votos a favor 

 
75 

 
Votos en contra 

 
50 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
125 

 

 
Votación en lo particular de artículos reservados 

Artículo 2° en los términos del dictamen: 
 
Votos a favor 

 
73 

 
Votos en contra 

 
47 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
123 

 
Artículo 17, con la modificación presentada por la Sen. Dolores Padierna Luna 
aprobada por la asamblea 
 
Votos a favor 

 
114 

 
Votos en contra 

 
3 

 
Abstenciones 

 
4 

 
Votación total 

 
120 

 
Artículo 19, con la modificación de la Sen. Dolores Padierna Luna 

 
Votos a favor 

 
81 

 
Votos en contra 

 
37 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
118 

 
Artículo 21, con la modificación de la Sen. Dolores Padierna Luna 

 
Votos a favor 

 
110 

 
Votos en contra 

 
9 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
119 
 

Artículo 54 en los términos del dictamen 
 
Votos a favor 

 
76 

 
Votos en contra 

 
44 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
120 

 
Artículo 110 en los términos del dictamen 

 
Votos a favor 

 
72 

 
Votos en contra 

 
43 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
115 

 
Artículo 111 en los términos del dictamen 

 
Votos a favor 

 
69 

 
Votos en contra 

 
45 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
114 

 
Artículo segundo transitorio, con la propuesta de modificación presentada por el Sen. 
Mario Delgado Carrillo 
 
Votos a favor 

 
113 

 
Votos en contra 

 
9 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
122 

 
Artículo cuarto transitorio en los términos del dictamen 

 
Votos a favor 

 
72 

 
Votos en contra 

 
48 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
120 

 
Artículo noveno transitorio en los términos del dictamen 

 
Votos a favor 

 
74 

 
Votos en contra 

 
43 

 
Abstenciones 

 
4 

 
Votación total 

 
121 
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Adición de un nuevo artículo noveno transitorio, presentada por el Sen. Mario 
Delgado Carrillo 

Votos a favor 90 Votos en contra 32 Abstenciones 0 Votación total 122 

DEVUELTO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE SE 
PUBLICARÁN EN LA GACETA LOS TURNOS RESPECTIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO INSCRITAS EN EL 
ORDEN DEL DÍA, EXCEPTO AQUELLAS QUE SEAN RETIRADAS A 
PETICIÓN DE SUS PROMOVENTES. 

DEL MISMO MODO, LAS EFEMÉRIDES Y LOS PRONUNCIAMIENTOS 
EN LA AGENDA POLÍTICA SERÁN PUBLICADOS DE MANERA 
ÍNTEGRA EN EL DIARIO DE LOS DEBATES. 

SIENDO LA 23:55 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ PARA 
LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL MARTES 29 DE 
OCTUBRE DE 2013 A LAS 13:00 HRS. 
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